
Desde Venezuela impulsan la Ley de Participación
Ciudadana en América Latina y el Caribe
El Grupo Parlamentario Venezolano manifestó la intención de mantener las puertas abiertas para este tipo de
propuestas

La Vicepresidencia de Relaciones Interparlamentarias del Grupo Parlamentario Venezolano del Parlamento
Latinoamericano, Diputada Norexa Pinto Giraldi, expuso ante la Comisión de Participación Ciudadana de la
Asamblea Nacional las líneas generales y estratégicas de una Ley Marco de Participación Ciudadana para
América Latina y el Caribe, con el objeto de plasmar en una norma de carácter regional las reivindicaciones
sociales y políticas de nuestros pueblos.

Una vez aprobada la iniciativa planteada por la Diputada Pinto, ante la Comisión de Participación Ciudadana
dirigida por el Diputado Darío Vivas, se decidió conformar un equipo de trabajo multidisciplinario, donde
especialistas de los entes parlamentarios trabajarán mancomunadamente para dar cuerpo jurídico a la
propuesta de participación ciudadana de América Latina y el Caribe.

Así mismo, se dejó abierta la incorporación de todo diputado, diputada e instituciones nacionales e
internacionales que quieran contribuir en el trabajo de impulsar esta nueva ley marco.

Al respecto, la Diputada Norexa Pinto Giraldi, manifestó "que es primordial iniciar contactos con los colegas
parlamentarios latinoamericanos y caribeños, para emprender un trabajo mas dinámico y acorde a la realidad
social y política de nuestros pueblos a fin de generar consenso en relación a las demandas de participación de
los movimientos y organizaciones sociales en el quehacer nacional de sus países y la región".

En tal sentido, añadió que el Grupo Parlamentario Venezolano tiene la plena disposición de mantener sus
puertas abiertas a toda propuesta que provenga de los sectores vivos del país para construir esta iniciativa. Al
concluir la exposición de la futura ley marco de participación ciudadana para nuestra región el Diputado Darío
Vivas, expresó que "esta es una propuesta que se presentará ante los países integrantes del Grupo Geopolítico
de América Latina y el Caribe (Grulac), para su consideración e impulso en su elaboración junto a otros
actores sociales del continente".

Fuente: Prensa Parlatino Venezuela/ MinCI
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